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G O B I E R N O C I V I L 

S E C R E T A R I A . — E L E C C I O N E S 
Habiéndose producido dos vacan

tes de Concejal en el Ayuntamiento 
de Paredes de Buitrago, por renun
cia de los que desempeñaban los 
cargos, fundada en tener más de se
senta años de edad, he acordado, 
en uso de las atribuciones que me 
confieren los artículos 46 y 47 de la 
Ley municipal de 2 de octubre de 
1877, convocar elecciones parciales 
para cubrii dichas dos vacantes, 
con sujeción a las siguientes normas: 

1 . a L a antevotación para ser pro
clamado candidato por propuesta de 
los electores, según lo dispuesto en 
el artículo 25 de la ley Electoral, se 
celebrará el jueves día 15 del co
rriente mes; la proclamación de can
didatos se verificará el domingo si
guiente, día 18, y la elección el do
mingo inmediato, día 25. 

2. a No podrá prescindirse de la 
celebración de las indicadas elec
ciones, aunque el número de candi
datos proclamados fuese igual al de 
los llamados para ser elegidos. 

3. a Dichas elecciones municipa
les se regirán por la ley Electoral de 
8 de agosto de 1907. 

4. a Los dos Concejales que se 
elijan deberán posesionarse de sus 
cargos el día 8 de noviembre pró
ximo. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

Madrid, 8 de octubre de 1931.—El 
Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 2.849) 

C I R C U L A R 
Señores Alcaldes de esta provin

cia: Publicada en la Gaceta del 6 y 
en el BOLETÍN OFICIAL del 8 de los 
corrientes la Orden del Ministerio de 
Trabajo y Previsión fijando el plazo 
de quince días y las normas para la 
constitución de los Jurados mixtos 
del trabajo rural, intereso de usted 
Procure por cuantos medios le sean 
dados difundir su conocimiento, a 
nn de que el mismo llegue a aque
llas entidades patronales y obreras 
* quienes pueda interesarles inter
venir en las elecciones correspon
dientes para la definitiva constitu
ción de los referidos organismos. 

Madrid, 9 de octubre de 1931—El 
Gobernador, Emilio Palomo. 

(Num. 2.853) 

S E R V I C I O D E H I G I E N E Y S A N I D A D P E C U A R I A S 

P R I M E R A Q U I N C E N A D E S E P T I E M B R E P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante la. expresada quincena: 

ENFERMEDAD 

Rabia. . . 
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M U N I C I P I O 

E l Alamo 
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Idem 
Villamantil la. . 
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Madrid, 20 de septiembre de 1931.—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Miguel Montero 
(Núm. 2.770) 
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INSPECCIÓN PROVINCIAL DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

E n cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento para la eje
cución de la Ley de epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la 
epizootia de peste porcina en el tér
mino municipal de Móstoles, que 
fué declarada oficialmente con fecha 
22 de julio último. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, 28 de septiembre de 1931. 
E l Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 2.794) 

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento para la eje
cución de la ley de epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la 
epizootia de carbunco bacteridiano 
en el término municipal de Vi l la -
manta, que fué declarada oficialmen
te con fecha 18 de agosto último. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, 26 de septiembre de 1931. 
E l Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 2.769) 

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento para la eje
cución de la Ley de epizootias, se 

declara oficialmente extinguida la 
epizootia de rabia en el término mu
nicipal de Brúñete, que fué declara
da oficialmente con fecha 30 de ma
yo último. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid 2 de octubre de 1931.—El 
Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 2.793) 

Regimiento de Infantería 
número 1 

Necesitando adquirir este Cuerpo 
las diversas prendas y efectos que 
se relacionan, abre concurso a fin 
de que los constructores que lo de
seen puedan presentar sus ofertas, 
modelos y proposiciones, hasta el 
día diez de noviembre, al señor Co
mandante mayor, bajo pliego y pa
quete cerrado. 

1.° Todos los constructores, en 
el momento de presentar los mode
los, deberán ingresar en la Caja del 
Cuerpo el cinco por ciento del valor 
total de la construcción, tomando 
como base el mayor precio de las 
prendas o efectos; el depósito indi
cado corresponde al mayor precio 
de cada unidad, cuya cantidad le 

será entregada a los concursantes al 
retirar sus modelos, caso de no ha
berles sido asignada la adjudicación 
de ellos. Este cinco por ciento será 
entregado en la Caja precisamente 
en metálico por los constructores 
que residan en la plaza, y en cuanto 
a los restantes que tengan su resi
dencia fuera de esta Capital, podrán 
entregarlo en idéntica forma o por 
mediación de un Banco. 

Los que resulten favorecidos ten
drán en cuenta que las entregas se
rán exactamente iguales a los mode
los que la Junta Económica elija. 

2. E l importe de este anuncio 
correrá a cargo de los concursantes 
favorecidos. 

3. ° Los adjudicatarios deposita
rán en metálico, precisamente en la 
Caja de este Cuerpo, en el plazo de 
quince días, contados desde la pri
mera fecha en que se les comunique 
la adjudicación, una cantidad igual 
al diez por ciento del importe total. 

4. ° Los precios han de entender
se libres de todo gasto, en el alma
cén de este Regimiento, y con el 
descuento del 1,30 por 100 de pagos 
al Estado. 

5. ° Los modelos no aceptados 
serán retirados, en el plazo de un 
mes, por sus dueños o agentes, no 



respondiendo este Cuerpo de los no 
retirados en el plazo que se cita. 

Prendas y efectos 
Borceguíe (pares), mil. 
Pañuelos bolsillos, cuatro mil . 
Cucharas, mil. 
Tenedores, mil . 
Ceñidores, quinientos. 
Madrid, seis de octubre de mil no

vecientos treinta y uno.—El Coman
dante Mayor, Rafael Paredes. 

(A.—2.004) 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

H O S P I T A L 

EDICTO 
En virtud del presente primer 

edicto y de providencia de esta fe 
cha, dictada por el señor luez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Capital, en expe
diente promovido por don Felipe 
Casado xAstilleros, como apoderado 
y mandatario de don Silvino Garri 
do Fraiz, sobre que se declare el do 
minio a favor de don Silvino de la 
diferencia o exceso de superficie, 
que es la de ciento treinta y ocho 
metros setenta y ocho decímetros 
en una parcela de terreno, sita en 
ésta población y su calle de Cova 
rrubias, número treinta y cuatro mo
derno y veintiséis antiguo, corres
pondiente al distrito de Chamberí, 
en el ensanche, Barrio de Luchana 
y cuya parcela fué adquirida una 
tercera parte, proindiviso por com
pra a don Ramón Neira Gasset y 
otros, otra tercera parte, por com
pra en unión de don Antonio Sueiro 
V i d a l a don José Sueiro Vidal , se 
convoca a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la ins
cripción de dominio, que se solicita 
para que comparezcan ante este Juz
gado, sito en la casa número uno, 
de la calle del General Castaños, si 
quieren reclamar su derecho, den
tro del término de ciento ochenta 
días. 

Dado en Madrid, a seis de octu
bre de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Adolfo Ortíz Casado 
(A.—1.995ter) 

B U E N A V T S T A 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Capital, en los 
autos seguidos por el procedimiento 
sumario de la ley Hipotecaria, a ins
tancia del Procurador D. Rafael 
Martínez Casado, en nombre y re
presentación de doña Rosa Benito 
Labrador, contra doña Isidra López 
Alonso, Marquesa Viuda de Esteva 
de las Delicias, sobre pago de un 
crédito hipotecario de diez mil pese
tas, se saca a la venta, en pública y 
primera subasta, la finca hipoteca
da que es: 
Una casa sita en Madrid, v su calle 

de Andrés Mellado, núme
ro diecinueve, que consta 
de semisótanos, planta ba
ja, entresuelo, principal, 
primero, segundo, tercero 
y ático, con una superficie 
de trescientos cuarenta me
tros cuatro decímetros cua
drados, o sean cuatro mil 
trescientos noventa y dos 

pies cuadrados cincuenta y 
nueve centésimas, de cuya 
superficie están construidos 
doscientos noventa y cinco 
metros, y el resto está des
tinado a cuatro patios. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día nueve de noviembre pró
ximo, a las diez y media de su ma
ñana, bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de veinte mil pesetas, pac
tada por las partes en la escritura, 
no admitiéndose postura inferior y 
debiendo los licitadores depositar, 
previamente, el diez por ciento de 
dicha cantidad. 

Segunda 
Que los autos y la certificación 

del Registro a que se refiere la re
gla cuarta estarán de manifiesto en 
la Secretaría del actuario, enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, diez de octubre de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo. 
(A.—2.010) 

C O L M E N A R VIEJO 

EDICTO 
Don Alejandro Royo y Fernández 

Cavada, Juez de primera instancia 
del partido de Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que el día trece de 

noviembre próximo, a las doce, ten
drá lugar ante este Tuzgado, la ven
ta, en pública subasta, de las si
guientes fincas, embargadas a don 
Ecequiel Hernando Aleas, hoy sus 
hijos y herederos, en juicio ejecuti
vo promovido por don Basilio Arro
yo Bravo. 

F incas 
TÉRMINO DE COLMENAR VIEJO 

Un pedazo de tierra, al sitio de 
Valdemajadas, de nueve fanegas. 

Otro pedazo de tierra, en el mis
mo sitio, de doce fanegas. 

Unas vegas de tierra, al sitio del 
Bodonal, su cabida una hectárea, 
cuatro áreas y cuarenta y siete cen-
tiáreas. 

Un plantío de vides, al sitio de Te
jada, su cabida una hectárea, die
ciocho áreas y dieciséis centiáreas. 

Tasadas en dos mil , mil quinien
tas, mil y otras mil pesetas, respec
tivamente. 

Condiciones 
Primera 

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la ta
sación, ni postor que no consigne el 
diez por ciento de la misma. 

Segunda 
Los autos y la certificación de car

gas estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que las fincas 
salen a subasta sin suplir la falta de 
títulos, con lo cual se conformarán 
los licitadores. 

Tercera 
Que las cargas o gravámenes an

teriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda 

subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Colmenar Viejo, a 7 de 
octubre de mil novecientos treinta 
y uno. 

Ledo. Luis B . Sánchez 
Alejandro Royo 

(A.-2.013) 

B U E N A V I S T A 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Capital, en autos 
ejecutivos que sigue el Procurador 
don Francisco Gervás, en nombre y 
representación de don Braulio Cres
po González, contra don Enrique 
Baena Montellano, en reclamación 
de dieciocho mi l doscientas cincuen
ta pesetas, se saca a la venta, en 
pública y primera subasta, un crédi
to embargado a dicho'demandado, 
consistente en las cantidades que 
resta por percibir de precio aplaza
do por el traspaso o venta del «Gran 
Hotel de París», instalado en la casa 
número dos de la calle de Alcalá, 
con frente a la Puerta del Sol, se
gún escritura otorgada en veinticua
tro de marzo último, ante el Notario 
don Cándido Casanueva, a favor de 
la Sociedad «Aedo, Menéndez y 
Compañía», y cuyo crédito ha sido 
tasado pericialmente en la cantidad 
de veintiséis mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veinte del corriente, a 
las diez y media de la mañana. 

No admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
referida cantidad. 

V debiendo los licitadores deposi
tar, previamente, el diez por ciento 
de la misma. 

Los autos quedan de manifiesto 
en Secretaría, donde puede ser exa
minado el informe pericial y el tes
timonio aportado de la referida es
critura pública, en que consta reco
nocido el crédito que se enajena. 

Madrid, diez de octubre de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro P . Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—2.006) 

L A T I N A 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Latina de 
esta Capital, dictada en el día de 
hoy, en el sumario que se instruye 
por lesiones, con el número 550 de 
1931, se cita a Julia Tiiado Donie-
nech y al padre de la misma, llama
do Alfonso, para que, comparezcan 
en su Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de ser reconocida la pri
mera por los Médicos y recibir de
claración al seguudo, bajo aperci
bimiento de ser declarados incursos 
en la multa de 5 a 50 pesetas con que 
se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarles a efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid, 9 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, Francisco de Paula 
Rives.—Visto bueno: M . Bernabé. 

(B.—1.553) 

Ortiz Fernández (Manuel), natural 
de Llerena de Villacarriedo, de es

tado casado, profesión jornalero d e 

cuarenta y dos años, domiciliado úl-
timamente en el Parador de la Es
trella, sumario 576 de 1931, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distri 
to de la Latina, Secretaría de don 
Francisco de Paula Rives y Martí 
a fin de notificarle el auto de proce
samiento, recibirle indagatoria y He-
var a efecto su prisión. 

Madrid, 12 de septiembre de 1931 
E l Secretario, Francisco de Paula 
Rives.—Visto bueno: E l Juez, Sal
vador Alarcón. 

(Núm. 2.434) (B.-1.455) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
Por el presente en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy, 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Capital, en ejecución de la sentencia 
firme, dictada en los autos de juicio 
ejecutivo, promovidos por el Procu
rador D . Adolfo Bañegil, en nombre 
de D . Emil io Méndez, contra don 
Fernando Reguero Martín, sobre pa
go de dos mil pesetas de principal, 
intereses, gastos y costas, se sacan 
a la venta, en pública subasta y por 
primera vez, los siguientes bienes: 

Sesenta y cinco piezas y trozos de 
géneros de gabanes y trajes, que ha
cen un total de trescientos cuarenta 
y un metros. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día veintisiete del actual, a 
las once y media de su mañana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de mil setecientas pesetas, 
en que dichos bienes fueron tasados 
pericialmente. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo, debiendo los licita
dores consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento 
del mismo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, y el cual les será de
vuelto una vez terminado el acto, ex
cepto al que resulte mejor postor. 

Madrid, ocho de octubre de mil 
novecientos treinta y uno.—Dr. José 
Santaló.—Ante mí.—P. S— Deside
rio S. de Sebastián. 

Es copia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

E l Secretario, 
P. S. 

Desiderio S. Sebastián 
(A.—2.007) 

C O L M E N A R VIEJO 
Por el presente edicto se hace sa

ber, a Matilde Montoya Molina, 
domiciliada en Chamartín de la 
Rosa, calle de Alcántara 46, que en 
el sumario seguido contra la misma 
por tenencia ilícita de armas, bajo 
el número 125 de 1930, y en virtud 
de auto dictado por la superioridad, 
en 24 de abril último, se ha sobreseí
do libremente dicho sumario, por 
desistimiento del Ministerio Fiscal, 
dejando sin efecto con todas sus le
gales consecuencias, el procesa
miento dictado contra la misma, 
mandándose dar al revolver y balas, 
el destino legal y declarando de ofi
cio las costas. 

Colmenar Viejo, 21 de septiembre 
de 1931.—El Secretario, Ledo. Luis 
B . Sánchez. 

(Núm. 2.567) (B.-1.449) 

Don Alejandro Royo Fernández Ca
vada, Juez de instrucción de Col
menar Viejo, 
Hago saber: Que en la causa se

guida en este Juzgado, con el núme
ro 270 de 1928, por el delito de robo 



contra otros y José Lozano García, 
je veintiún años de edad, soltero, hi
jo de Felipe e Hipólita, natural de 
Xorrelaguna, por la Sección cuarta 
déla Audiencia Provincial de Ma
drid, en auto dictado con fecha 22 
de abril pasado, sobreseyó provisio
nalmente dicho sumario, dejando 
sin efecto con todas sus legales con
secuencias su procesamiento, decre
tado con fecha 2 de diciembre del 
año 1928. 

Y para que conste y notificar di
cho auto al mencionado procesado, 
por desconocerse su domicilio y pa
ndero, se publica el presente, en los 
periódicos oficiales. 

Colmenar Viejo, 19 de septiembre 
de 1931.— E l Secretario, Ledo. Lu is 
B. Sánchez. 

(Núm. 2.566) (B.-1.450) 

Salafranea (Dolores), de unos 
treinta y cinco años de edad, y do
miciliada últimamente, en Chamar-
tín de la Rosa, calle de Reyes Es-
quivel 18, del que desapareció igno
rándose su paradero, comparecerá 
en término de diez días, contados 
desde su publicación en dicho pe
riódico, ante este Juzgado de Ins
trucción, con el fin de recibirla de
claración, en sumario que se instru
ye con el número 266 de 1931, por 
"abandono de un menor. 

Colmenar Viejo, 11 de septiembre 
de 1931.—El Secretario, Ledo. Luis 
B. Sánchez. 

(Núm. 2.436) (B.—1.460) 

C H A M B E R I 
García (David), cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, repartidor 
de pan, en la establecida en la de 
Alvarez de Castro, número 11, do
miciliado últimamente en la calle de 
la Palma, 6, principal derecha, com
parecerá, dentro del término de cin-
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Chamberí, Secretaría 
de D. .Antonio Sánchez y Martínez, 
para ser oído sin juramento en cau
sa por estafa, instruida por dicho 
juzgado con el número 993 del co
rriente año, apercibido que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid, 19 de septiembre de 1931. 
El Secretario, Antonio Sánchez.— 
Visto bueno: E l Tuez de instrucción 
(Firmado) 

(B.-1.435) 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el 
Procedimiento especial sumario del 
artículo ciento treinta y uno de la 
¡ey Hipotecaria insta D . Máximo 
Ucalle y Martínez Sanvicente, con
tra doña Brígida Sanz Santos, para 
te efectividad de un crédito hipote
cario, se anuncia por tercera y últi
ma vez y término de veinte días, la 
yenta, en pública subasta, de las si
guientes 

Fincas: 
P r i m e r a 

Una tierra en término de Peñafiel, 
de caber doce obradas, o 
sean cinco hectáreas sesen
ta áreas. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad con 
el número ocho mil cuatro
cientos cuarenta y cuatro. 

Segunda 
utra tierra en término de Langayo, 

al pago del Barco, de dos 

fanegas y media de sembra
dura de trigo, o sean unas 
setenta y ocho áreas. Núme
ro doscientos dieciocho du
plicado del Registro. 

Tercera 
Otra tierra en el mismo término, al 

pago del Pozo, de caber dos 
fanegas de sembradura de 
trigo, o sean unas sesenta 
y tres áreas. Número dos
cientos diecinueve dupli
cado. 

Cuarta 
Otra tierra en igual sitio y término, 

de caber tres fanegas de 
sembradura de trigo, igual 
a unas noventa y dos áreas . 
Número doscientos veinte 
duplicado. 

Quinta 
Otra tierra en los mismos término y 

pago, de dos fanegas y me
dia, o sean unas setenta y 
ocho áreas. Número dos
cientos veintiuno duplicado. 

Sexta 
Otra tierra en los propios término y 

pago, de tres fanegas, igual 
a unas noventa y dos áreas. 
Número doscientos veinti
dós duplicado. 

Séptima 
Otra tierra en el mismo término y 

pago del Pozo, de cabida 
cuatro fanegas, igual a una 
hectárea veinticuatro áreas. 
Número doscientos veinti
trés triplicado. 

Octava 
Otra tierra en término de Langayo, 

en el mismo pago del Pozo, 
de dos fanegas, igual a unas 
sesenta y dos áreas. Núme
ro doscientos veinticuatro 
duplicado. 

Novena 
Otra tierra en término de la comu

nidad de villa y tierra de 
Peñafiel, al pago que nom
bran Entre el Tarugo y Gra
nizo, de tres hectáreas, cin
cuenta y cinco áreas y vein
ticinco centiareas. Número 
cinco mil quinientos ochen
ta y siete duplicado. 

Décima 
Otra tierra en el pago del Granizo, 

de una hectárea cuarenta y 
siete áreas y cuarenta y 
ocho centiareas. Número 
cinco mil quinientos ochen
ta y siete duplicado. 

Undécima 
Otra tierra en el mismo pago del 

Granizo, de ocho hectáreas, 
sesenta y tres áreas y diez 
centiareas. Número cinco 
mil quinientos ochenta y 
ocho duplicado. 

Duodécima 
Otra tierra en el mismo pago del 

Granizo, con una servidum
bre de abrevadero para ga
nado, de seis hectáreas, no
venta áreas y diez centi
areas. Número cinco mil auinientos ochenta y nueve 

uplicado. 
Décimatercera 

Un terreno de tercera calidad al 
pago que nombran Valle 
del Granizo, de caber no
venta y cuatro hectáreas, 
veinte áreas v setenta y una 
cenHáreas. Número dos mil 
novecientos ochenta y seis 
triplicado. 

Décimacuarta 
Una tierra en término de Quintanilla 

de Arriba, al pago del Gra

nizo, de treinta y cuatro 
áreas, noventa y tres centi
areas y sesenta y ocho de
címetros. Número mil seis
cientos cuatro del Registro. 

Décimaquinta 
Una tierra en el mismo término que 

la anterior, al pago del Pra
do Redondo, en el Valle del 
Tarugo, de cabida treinta y 
cuatro áreas, noventa y tres 
centiareas y sesenta y ocho 
decímetros. N ú m e r o mil 
seiscientos cinco del Regis
tro. 

Décimasexta 
Otra tierra en el propio término, en 

el Valle del Granizo, de cin
cuenta y ocho áreas, veinti
dós centiareas y ochenta y 
un decímetros. Número mil 
seiscientas seis del Regis
tro. 

Décimaséptima 
Otra tierra en el mismo término y 

pago que la anterior, de 
treinta y cuatro áreas no
venta y tres centiareas y se
senta y ocho decímetros. 
Número mil seiscientos sie
te del Registro. 

Décimaoctava 
Otra tierra en el propio término y 

pago que las dos anterio
res, de cincuenta y ocho 
áreas veintidós centiareas y 
ochenta y un decímetros. 
N ú m e r o m i l seiscientos 
ocho del Registro. 

Décimanovena 
Otra tierra en el mismo término y 

pago que las tres anterio
res, de cincuenta y ocho 
áreas veintidós centiareas 
y ochenta y un decímetros. 
Número mil seiscientos nue
ve del Registro. 

Vigésima 
Otra tierra en dicho término de 

Quintanilla de Arriba, en el 
Valle del Granizo, de vein
titrés áreas veintinueve cen
tiareas y doce decímetros. 
Número mil seiscientos diez 
del Registro. 

Para la celebración del remate, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
seis de noviembre próximo venide
ro, a las once de su mañana, fijándo
se como condiciones las siguientes: 

Primera 
Las fincas mencionadas salen a la 

venta sin sujeción a tipo, y para to
mar parte en el remate, que podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero, deberán los licitadores consig
nar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, la canti
dad de siete mil quinientas pesetas, 
equivalentes al diez por ciento de la 
suma de setenta y cinco mil pesetas, 
que fué el tipo fijado para la segun
da subasta. 

Segunda 
Los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta v queda subroga
do en la responsabilidad de los mis

mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta 
Que si La postura fuere inferior al 

tipo de la segunda subasta, se cum
plirá lo dispuesto en la regla duodé
cima del artículo ciento treinta y uno 
de dicha Ley. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a treinta de 
septiembre de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.-2.002) 

C H I N C H O N 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en pro

videncia de hoy por el señor Tuez de 
primera instancia de este partido, 
en la pieza separada para sustanciar 
el incidente sobre tasación de las 
costas causadas a instancia del Pro
curador D . Ismael Zazo y Mingúela, 
en representación de la comunidad 
de bienes «Hijos de R. I. Chávarri?, 
en el juicio ordinario de mayor cuan
tía seguido por el mismo en la re
presentación expresada, contra don 
Francisco Bernadó González, sobre 
reconocimiento de la propiedad de 
sales de una mina y otros extremos, 
se sacan a la venta en pública su
basta, por término de ocho días en 
cuanto a los bienes muebles que se 
reseñarán, y por el de veinte respec
to a los inmuebles que también se 
describirán, embargados al deman
dado. 

Para cuyo acto se ha señalado el 
día veinte de noviembre próximo, a 
las once de la mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado de prime
ra instancia de Chinchón, bajo las 
condiciones que se indicarán. 

BIENES MUEBLES 

Pesetas 

1. —Ochenta y un mil seis
cientas botellas de vi 
drio, color verde, con 
una inscripción al relie
ve que dice: «La Ber-
nadeta>, S. A . , de un 
peso todas ellas de cua
renta mil ochocientos 
kilos: tasadas en 1.632 — 

2. —Once mil ochocientas 
ocho botellas del mis
mo color, lisas y sin 
inscripción; tasadas en. 1.859 — 

3. —Cuatro mesas de ma
dera, de cuatro metros 
cuarenta centímetros 
por sesenta centímetros 
de ancho: tasadas en . . 140 — 

4. —Otras tres más peque
ñas, en buen uso; tasa
das en 16 — 

5. —Una tina de madera; 
tasada en 3 — 

0.—Dos ídem más peque
ñas; tasadas en 3 — 

7. —Un banco de madera; 
tasado en 1 — 

8. —Cuatro panillas de 
madera; tasadas e n — 16 — 

9. —Un tino llenador de 
madera; tasado e n . . . . 10 — 

10. —Dos cajas de madera 
vacías; tasadas en 3 — 

11. —TJna escalera de ma
dera; tasada en 5 — 

12. —Tres tapas de caja 
deembalaje;tasadas en. 1 — 

13. —Dos tapas de made
ra para el pozo; tasa
das en 6 — 

14. - U n banco de made
ra,- tasado en 



Pesetas 
15. —Una cuerda de es

parto, de cinco metros; 
tasada en 

16. —Un banco de carpin
tero, con su torno; ta
sado en 

17. —Una hamaca; tasa
da en 

18. —Un cedazo; tasado en. 
19. —Veintiséis cajas de 

madera de pino, con 
capacidad cada una de 
ellas para contener 25 
botellas de la clase que 
emplea para la explo
tación de las aguas; ta
sadas en 

20. —Otras ocho cajas de 
igual madera y con ca
pacidad cada una para 
contener cincuenta bo
tellas; tasadas en 

21. —Madera de pino pro
parada para la cons
trucción de catorce ca
jas, con capacidad cada 
una para contener cin
cuenta botellas; tasa
das en 

22. Treinta y cinco ta
pas preparadas para ca
jas de madera de pino; 
tasadas en 

23. —Un banco de carpin
tería; tasado en 

24. —Cinco rollos barro
tes de igual madera, de 
ciento cada uno de ellos; 
tasados en 

24.—Dos rollos de tapas 
de ciento, de igual ma
dera; tasados en 

26. —Setenta y cinco ta
blas para "tapas, tasa
das en 

27. —Una sierra de mano, 
tasada en 

28. —Dos maromas de es
parto de 25 metros cada 
una, tasadas en 

29. —Un saco de carbón 
de encina de 40 kilos, 
tasado en 

30. —Doce arrobas de le
ña de oliva, tasadas en 

31. —Cuatro haces de ra-
mujo, tasados en 

32. —Una plomada, tasa
da en 

33. —Dos sacos de asfalto, 
tasados en 

34. —Un catre con tela 
metálica, en mal uso, 
tasado en 

35. —Una mesa de pino, 
para comedor, tasada 
en 

36. —Seis sillas de madera 
de haya, tasadas en . . . 

37. —Cuatro cajas de sales 
sulfato de sosa, de 76 
centímetros de largo, 
29 de alto y 47 de an
cho, tasadas en 

38. —Dos cajas de cápsu
las para botellas, lle
nas, tasadas en 

39. —Una caja contenien
do clavos, tasada e n . . . 

40. —Dos tortas de asfalto 
de 25 kilos una, tasa
das en 

41. - -Una hamaca, tasada 
en 

42. —Dos banquetas de 
madera, tasadas e n . . . . 

43. —Cuatro etiquetas, di
go, cuatro paquetes de 
etiquetas, de 500 cada 
uno, para botellas, ta
sadas en 

44. —Cuatro mil collari
nes para botellas, tasa
dos en 
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5 — 
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45. —Tres mil prospectos 
anunciadores de l a s 
aguas de Carabaña, ta
sados en 

46. —Una máquina eléc
trica capsuladora, nú
mero A . 321.953, de la 
casa Marathón Electric 
M . F . G . Co. 16 H . P. 
1.160 r. p. m. HOv. co
rriente continua 1, 5 
amperes, tasada en 

47. —Un carrillo de hierro 
para escurrir y trans
portar botellas, tasado 
en 

48. — Una encorchadora 
de mano, tasada en . . . 

49. —Dos barreños de zinc 
tasados en 

50. —Una estufa del nú
mero 5, tasada en 

51. —Una escalera de hie
rro, tasada en 

52. —Un cubo de zinc, ta
sado en 

53. —Un tubo con una al
cachofa, tasado en 

54. —Un ventilador eléc
trico, tasado en 

55. —Una goma tubo de 3 
metros, tasada en 

56. —Un sifón de hierro 
de 3/4 de diámetro, ta
sado en 

57. —Una tubería de goma 
de 18 metros de largo, 
tasada en 

58. —Un tubo de hierro 
con alcachofa, de 3 me
tros de largo, tasado en 

59. —Otro tubo de hierro 
de 2,50 metros de largo 
tasada en 

60. —Dieciocho metros de 
cordón eléctrico, con 
casquillo y bombilla, 
tasado en 

61. —Un bidón de gasoli
na de cincuenta litros 
de cabida, tasado en . . . 

62. - Una barrena, tasa
da en 

63. —Una cucharilla de 
hierro; tasada en 

64. —Dos picos de hierro, 
tasados en 

65. —Otros dos picos mi
neros; tasados en 

66. —Dos rastrillas; tasa
das en 

67. —Una pala, tasada en. 
68. —Un azadón; tasado 

en 
69. —Una gaveta; tasada 

en 
70. —Dos paletas de alba-

ñil; tasadas en 
71. —Un bidón de alqui

trán, de cincuenta k i 
los; tasado en 
Todo lo anteriormente 

reseñado obra en poder 
de Don Juan Fernández 
Carmena, vecino de Ca
rabaña, donde podrán 
examinarlo los que deseen 
tomar parte en la subasta. 

INMUEBLES 
1.—Un edificio destinado 

a fábrica, sito en tér
mino de Carabaña, en 
la fincadenominada «El 
Bolsero», de una sola 
planta, constituido por 
una nave rectangular 
dividida por dos tabi-
ques, encerrando en 
uno de sus extremos 
una parte de edificio 
cuadrangular de más 
antigua construcción, 
en la que se encierra un 
pozo, y teniendo en es-
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te mismo lado un pe
queño cuerpo saliente, 
en el que se halla la 
maquinaria. L a cons
trucción de este edificio 
es la siguiente: Cimen
tación de ladrillo con 
mortero de cemento y 
arena. Fábrica de la
drillo ordinario, forma
do con pilastras de 0,42 
por 0,42 y entrepaños 
de 0,14 y muros de 0,52 
por 0,52 en la parte que 
encierra el pozo. Cu
bierta formada por pa
res y correas revesti
das de planchas de Ura-
lita canaleta y con su 
cielo raso correspon
diente por la parte in
ferior. Bóvedas de aris
ta en la parte del pozo. 
Tabiques de panderete 
de ladrillo pardo, cogi
do con yeso. Guarneci
dos y blanqueos en to
dos los paramentos in
teriores y enfoscados 
en todos los exteriores 
de cemento, con enca
lado sobre el mismo en 
los entrepaños. Pavi
mentación formada por 
un hormigonado a 0,15 
centímetros de altura y 
chapa de dos centíme
tros de cemento, con 
rodillo. Pavimento as
faltado en la parte del 
pozo. Una pila de la
drillo enfoscado de ce
mento. Carpintería en 
vidrieras de dos hojas, 
con fraileros, herrajes 
s enc i l l o s de hierro, 
puerta de dos hojas con 
ventanillos de cristal, 
rejas y herrajes. Puer
tas a la sala de máqui
nas y en un tabique. 
Montantes corridos so
bre los tabiques con lis
tones de 0,50 centíme
tros en cuadro. Vidrie
ras de hierro en el 
cuerpo ae edificio que 
encierra el pozo. Pin
tura de toda la carpin
tería. Instalación de luz 
eléctrica al descubierto 
para siete lámparas. L a 
superficie de este edifi
cio es de doscientos 
veintiocho metros cua
drados. Tasado en 

2. —Una instalación de ca
lefacción central con 
cuatro radiadores con 
s u s correspondientes 
tuberías, tasada en 

3. — Otra instalación de 
luz eléctrica común al 
edificio descrito y a los 
demás que existen en la 
finca, tasada en 

4. —Un radiador que for
ma parte de la instala
ción de calefacción ya 
descrita anteriormente, 
tasada en 

5. —Dos radiadores perte
necientes a la instala
ción de calefacción ya 
descriui, tasados e n . . . 

6. Un pie de hierro don
de se acopla el motor, 
tasado en 

7. Una caldera para pro
ducir calor a los dife
rentes radiadores que 
hay en el edificio, con 
un gancho y una paleta 
de hierro para el servi-
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ció de aquélla, tasado 
en 

8. Una malacate de hie
rro, con cable de acero, 
para bajar y subir el 
motor del pozo a «La 
Bernadeta», tasada en. 

9. U n motor eléctrico 
marca «Kohler U . S. A . , 
con su batería modelo 
D . número 17.019, con 
su magneto completo 
para su funcionamiento 
con su instalación, ta
sado en 

10. Distintas herramien
tas para el servicio del 
motor, tasadas en 
Las instalaciones ante

riormente descritas for
man parte integrante de 
la finca» relacionada al nú
mero I. 
11. Un castillete de hie

rro con un depósito de 
Uralita, para agua po
table, con su tubería 
correspondiente p a r a 
conducir el agua a la 
nave fábrica descrita, 
tasado en 

12. Un edificio de made
ra de pino, de una ex
tensión superficialapro-
ximada a cincuenta y 
cinco metros cuadra
dos y techado de tabla, 
y, sobre ésta, Uralita, 
tasado en 

13. Un edificio de una 
planta, destinado a ca
sa del guarda, distribuí-
do en cuatro habitacio
nes, cocina y recibi
miento, cuyos elemen
tos constructivos son 
como sigue: Cimenta
ción de ripio de ladrillo 
y mortero de cemento 
y arena. Muros de fá
brica de ladrillo ordina
rio, de 0,42 X 0,42 en 
pilastras, y 0,14 en en
trepaños, con un zóca
lo de 0,42 de espesor. 
Cubierta formada por 
pares y correas de ma
dera, con chapas de 
Uralita, canaleta y su 
correspondiente c ie lo 
raso por la parte infe
rior. Paramentos guar
necidos y blanqueados 
interiormente y enfos
cados de cemento por 
el exterior. Tabiques 
de ladrillo pardo. Hor
migonado en pavimen
to de 0,15 metros de 
altura y chapa de ce
mento de dos centíme
tros, con rodillo. Hue
cos con carpintería de 
dos hojas, con fraileros, 
herrajes sencillos d e 
hierro y rejas de cua
d r a d i l l o , y pletina. 
Puerta de entrada de 
dos hojas, con paneles 
de h i e r r o y cristal. 
Puertas interiores de 
dos hojas, con cristal 
prensado. Pintura a l 
óleo en toda la carpin
tería. Instalación de luz 
eléctrica al descubierto 

Para cuatro lámparas, 
bgón de fábrica, con 

placa y horno, c o n 
campana. L a superficie 
de este edificio es de 
setenta y cuatro metros 
y cuarenta centímetros 
cuadrados, tasado en. . 
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Pesetas 

14. Una caseta para dos 
\V. C , construida con 
cimentación de ripio de 
ladrillo, cemento y are
na. M u r o s formados 
por cuatro pilastras de 
ladrillo ordinario de 
0,14X0,14 y entrepa
ños de tabique de pan
derete, pardo, sobre so
lera de ladrillo de pla
no de una hilada. Tabi
que de división de lo 
mismo. Cubierta de 
madera y chapa de Ura-
lita canaleta con cielo 
raso. Piso de hormigo
nado de 0,1(1 con cha
pa de 00,2. Enfoscados 
de cemento al exterior 
y guarnecidos y blan
queos al interior. Car
pintería sencilla pinta
da al óleo. Dos tazas de 
hierro esmaltado. Su
perficie de la caseta, 
cuatro metros cuadra
dos con cincuenta cen
tímetros, tasado en 

15. Y una tierra en tér
mino de Carabaña, al 
punto denominado «El 
Bolsero», de caber se
senta y dos áreas y vein
ticinco centiareas, que 
linda: al Norte, finca de 
la Comunidad de bie
nes «Hijos de R. J . Chá-
varri»; Sur y Este, Ce
rros; y Oeste, finca de 
Elias Cuéllar, hoy tam
bién de dicha Comuni
dad, tasada en 
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L A T I N A 
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T O T A L G E N E R A L . . . 30.441,20 

Condiciones: 
Primera 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do o en el Establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Que todos los bienes se subasta

rán separadamente, excepto los que 
se detallan a continuación de la des
cripción de la primera de las fincas 
eseñadas, que por formar parte in
tegrante de la misma se subastarán 
conjuntamente con ella. 

Cuarta 
Oue no existen títulos de prooie-

dad de la finca rústica de E l Bolse
ro, habiéndose suplido por certifica-
ion del Registro de la Propiedad, 
ue estarán de manifiesto en Secre-
ría, para que puedan examinarla 

os que quieran tomar parte en la su
basta, que ha sido acordada a instan-
c'a del acreedor; y 

Quinta 
Que no existen tampoco, ni pue

den existir títulos de propiedad de 
.^edificios descritos, por que éstos, 
1?ún la parte ejecutante, están cons-
^ídos en terreno de su propiedad, 
perito i a su favor en el Registro de 
1 3 Propiedad. 

Dado en Chinchón, a nueve de oc-
b re de mil novecientos treinta v 
no. J 

El Secretario, 
Patricio O. Barcena 

Adolfo Alonso Colmenares. 
(D.—230) 

EDICTO 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina, de esta Capital, dictada 
hoy en el juicio ejecutivo instado por 
D . Francisco Angulo López, repre
sentado por el Procurador D . Maria
no Albéniz Bustamante, contra don 
Damián Baró y Zorrilla, se anuncia 
por primera vez la venta en pública 
subasta de diferentes efectos de zapa
tería embargados, y que han sido ta
sados pericialmente en la cantidad de 
diecisiete mil ochenta pesetas con 
ochenta céntimos. 

E l resto se verificará en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintiséis del actual, a las 
doce de la mañana, previniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
las diecisiete mil ochenta pesetas con 
ochenta céntimos, tipo total de la ta
sación de los efectos embargados, que 
podrán hacerse a calidad de ceder. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzga
do una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento de la referida can
tidad. 

Que el precio del remate habrá de 
hacerse efectivo por el rematante den
tro de los tres días siguientes al de 
su aprobación. 

Y que los mencionados efectos se 
hallan depositados en poder de don 
Damián Baró y Zorrilla, domiciliado 
en la calle de la Magdalena, número 
catorce, tienda. 

Madrid, siete de octubre de mil no
vecientos treinta y uno.—Enmenda
do veintiséis.—Vaíe. 

E l Secretario, 
Juan García Inés. 

V.° B.° 
Salvador Alarcón. 

(A.—2.015.) 

I N C L U S A 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En los autos ejecutivos promovi

dos por el Procurador D . Enrique 
Alas Pumariño, en nombre de D . F i 
del Cristóbal Merino, contra don R a 
món Alvarez Sánchez, sobre pago de 
pesetas, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a nueve de octubre de 

mil novecientos treinta y 
uno, el señor D . Gustavo 
Lescure y Sánchez, Juez de 
primera instancia del distri
to de la Inclusa, habiendo 

' visto los presentes autos eje
cutivos promovidos por don 
Fidel Cristóbal Merino, ma
yor de edad, casado, retira
do y de esta vecindad, de
fendido por el Letrado don 
Conceso Coso y representado 
por el Procurador D . Enr i 
que Alas Pumariño, contra 
D . Ramón Alvarez Sán
chez, declarado en rebeldía 
por su incomparecencia, so
bre pago de treinta y dos 
mil quinientas pesetas de 
principal, importe de tres le-

' tras de cambio, con más los 
gastos de los protestos, in
tereses, gastos y oostas. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir la 

ejecución adelanto I f i ta ha
cer trance v remate en los 
bienes embargados, y que 
embargarse puedan en lo su
cesivo al deudor D . Ramón 

Alvarez Sánchez, y con el 
producto de dichos bienes, 
entero y cumplido pago a su 
acreedor, D . Fidel Cristóbal 
Merino, de la cantidad de 
treinta y dos mil qninientas 
pesetas de principal que le 
adeuda como importe de las 
tres letras de cambio base 
de la demanda, con más los 
gastos de los protestos, inte 
reses legales desde la fecha 
de éstos y las costas causa
das y que se originen hasta 
la completa solvencia, a cu
yo pago condeno expresa
mente a 1 referido deudor. 
Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del de
mandado le será notificada 
en estrados y por medio de 
edictos que se insertarán en 
la Gaceta de Madrid y B O 
LETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Gustavo Les
cure.—Rubricado. 

Publicación 
En la audiencia pública de este día 

ha sido leída y publicada la 
anterior sentencia por el se
ñor Juez que la suscribe, de 
lo que yo, como Secretario 
de su Juzgado que conozco 
de los autos, doy fe.—Ma
drid, nueve de octubre de 
mil novecientos treinta y 
uno.—Ante mí, Ldo. José 
Torres.—Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta Provincia, a fin de 
que sirva de notificación en forma a 
Don Ramón Alvarez Sánchez, se ex
pide la presente en Madrid, a nueve 
de octubre de mil novecientos trein
ta y uno. 

E l Secretario, 
Ldo. José Torres. 

(A.—2.008.) 

P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio, de esta Ca
pital, en los autos de juicio ordinario 
de menor cuantía seguidos por don 
Faustino Clemente Atienza contra 
Don Martín Cedies y Don Francisco 
Palancar, sobre pago de pesetas, se 
ha acordado sacar, por segundo vez, 
a pública subasta, con la rebaja del 
veinticinco por ciento del precio del 
dieciséis mil quinientas pesetas en 
que fué tasada la siguiente 

Finca 
Una casa sobre la que hay construí-

do un piso principual, que 
consta de cuatro cuartos des
tinados a vivienda, con seis 
habitaciones cada uno, si
tuada en terreno de Chamar
on de la Rosa, barrio de Te-
tuán, señalada con el núme
ro dieciséis de la calle de la 
Concepción, con vuelta a la 
Montenegrón, d i stinguida 
por ésta con el número quin
ce de la manzana once de las 
que fué dividida la tierra lla
mada de la Cueva. Com
prende una superficie d e 
doscientos catorce metros se
tenta decímetros cuadrados, 
o sea dos mil setecientos se
senta y cinco pies y cuatro 
décimas también cuadradas. 
Linda : por frente, con la 
calle de la Concepción, a la 
que tiene su fachada princi-
cipal, al Noroeste; p>or la 
derecha entrando, al Suroes
te, con resto de la tinca de 
que se segregó ésta, o sea la 

casa número catorce de d i 
cha calle, propia de doña 
María Baquero; por la iz
quierda, al Noroeste, con la 
calle de Montenegrón ; y 
por testero, al Sureste, con 
tierra de herederos de don 
Ildefonso González Amigo, 
existiendo al Norte un cha
flán de cuatro metros entre 
estas dos calles. Consta ins
crita en el Registro de la 
Propiedad de Colmenar Vie
jo a nombre de Don Martín 
Cediel Baquero, en el tomo 
setecientos sesenta y dos del 
ocho, de Chamartín de la Ro
sa ; folio ciento dos, finca 
número dos mil seiscientos 
treinta y cinco. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en el local de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día diez 
de noviembre próximo, a las once de 
la mañana, advirtiendo a los licita
dores que deseen tomar parte en 
aquélla que deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento 
de las dos terceras partes del setenta 
y cinco por ciento del precio de ta
sación, que ha sido de dieciséis mil 
quinientas pesetas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran dichas dos terceras partes. 

Asimismo, se advierte a los licita
dores que los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
para su examen, con los cuales ha
brán de conformarse dichos licitado-
res, sin derecho a exigir ningunos 
otros. 

Madrid, tres de octubre de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Dr. Juan Infante. 

V . " B . " 
E l Juez de primera instancia, 

José González Llana. 
(A.—2.011.) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de 
Chamberí, de esta Capital, Secreta
ría de D . Antonio Aguilar, en los 
a u i o s declarativos de menor cuantía 
seguidos a instancia de D . Francis
co Fernández, contra D . Antonio 
A riza Belza, en reclamación de can
tidad, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta, por tercera 
vez v sin sujeción a tipo alguno, de 
¡os bienes muebles embargados al 
deudor. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle de! General Castaños, núme
ro uno, el día treinta del corriente, a 
a ¡as once de la mañana, y se previe
ne a los licitadores : 

Que los bienes muebles que se su
bastan salen sin sujeción a tipo al
guno. 

Q u e para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamen
te en efectivo la suma de doscientas 
setenta y cinco pesetas veinticinco 
céntimos, sin cuyo requisito no po
drán licitar. 

Y que los bienes muebles que se 
subastan se hallan en poder del señor 
A riza, con domicilio en la calle de 
Columela, número cuatro. 

Dado en Madrid, a nueve de octu
bre de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar. 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.—2.012.)>• 



H O S P I T A L 

CÉDULA DE TERCERA CITACIÓN 
El señor Juez de primera instancia 

del distrito* del Hospital, de Madrid, 
en providencia de este día, dictada 
en diligencias de preparación de jui
cio ejecutivo promovidos por la 
Sociedad Anónima, domiciliada en 
Madrid, «Banco Hispano Ame
ricano», representada por el Pro
curador D . Enrique de las Alas 
Pumariño, contra D . Ramiro García 
Suárez, de ignorado domicilio en la 
actualidad y anteriormente lo tuvo 
en la Carrera de San Jerónimo, nú
mero diez, he acordado se cite, por 
tercera y última vez, a D . Ramiro 
García Suárez, como se verifica por 
la presente, para que el día veinti
trés del corriente mes, a las once 
horas, comparezca en la Sala audien
cia de este Juzgado, calle del Ge
neral Castaños, número uno, prin
cipal, para que, bajo juramento 
indecisorio, dec lare si reconoce 
como legítimas y auténticas la fir
mas y rúbricas que aparecen auto
rizando el libramiento de siete le
tras de cambio, La primera girada 
el cuatro de abril al quince de julio 
de este año, por dos mil doscientas 
cuarenta péselas, autorizada por po
der del señor García Suárez; la se
gunda librada el dieciocho de abril 
al dieciocho de julio del corriente 
año, por tres mil pesetas, autoriza
da por el Sr. García Suárez; la tercera 
girada el dieciocho de abril al quin
ce de julio de este año, por mil dos
cientas cincuenta pesetas, autorizada 
p< >r el señor (jarcia Suárez; la cuarta 
girada el tres de mayo al primero 
de agosto del presente año, por mil 
doscientas pesetas, autorizada por 
poder de dicho señor; la quinta, l i 
brada en ocho de mayo al ocho de 
agosto del año actuaí, por dos mil 
setecientas sesenta y cuatro pesetas, 
autorizada por el señor (jarcia Suá
rez; la sexta, librada el ouince de 
mayo al quince de agosto del año 
corriente, por mil ochocientas pese
tas, autorizada por el propio señor 
García Suárez, y la séptima, girada 
en nueve de junio al nueve de agos
to de este año, por dos mil pesetas, 
autorizada por poder de D . Ramiro 
García Suárez, con apercibimiento a 
este señor de tenerle por confeso en 
la legitimidad de dichas firmas y rú
bricas a los efectos de despachar 
contra él ejecución y además de 
pararle el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Para que sirva de tercera citación 
en forma legal a D. Ramiro García 
Suárez, de ignoradodomicilioactual
mente, expido la presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, y la firmo visada por 
el señor Juez, en Madrid, a trece de 
octubre de mil novecientos treinta 
y uno 

El Secretario [udicial. 
Ante mí 

Joaquín Argote 
V . ° B . ° 

E l ¡ tez de primera instancia, 
Adolfo Ortiz Casado 

(A.-2.009) 

Juzgados municipales 

BUfc N A V I S T A 

EDICTO 
En el expediente de juicio verbal 

seguido en este fuzgado, a instancia 
de D. Pedro Plana, representado en 
autos por el Letrado D . Manuel 
Muntañola, contra doña Juana Sán
chez Herrero, viuda de D . Manuel 
Arcos, sobre pago de pesetas, y en 

ejecución de sentencia firme, se sa
ca a la venta en pública subasta una 
máquina de escribir, marca «Royal», 
número X 449.979, en buen uso, la 
cual le fué embargada a la demanda
da; habiéndose señalado para que 
tenga lugar el remate el diez de no
viembre próximo, a las once de su 
mañana, el cual tendrá efecto en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Belén, número dos, 
piso principal, con arreglo a las 
prescripciones consignadas en los 
artículos mil cuatrocientos noventa 
y nueve y mil quinientos de la ley 
de Enjuiciamiento Civ i l . L a ante di
cha máquina fué tasada en la canti
dad de cuatrocientas pesetas. 

Madrid, seis de octubre de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. Mario Serratacó 

V.°B.° 
E l Juez municipal, 

Isidro Suárez 
(A.—2.005) 

C A R A B A N C H E L BATO 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el 

señor D. Diego Romero Mellizo, 
Juez municipal suplente de esta V i 
lla de Carabanchel Bajo, como eje
cución de la sentencia dictada en los 
autos de juicio verbal civil, segui
dos a instancia de D . Luis Guinea y 
Sautu, en nombre de la Sociedad 
Anónima Española de Automóviles 
Renault, contra D . José Sánchez Pe-
drajas y doña Dolores Pedrajas 
Pozuelo, sobre reclamación de can
tidad, se saca por segunda vez a la 
venta, en publica sabasta, que ten
drá ¡lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la Casa Consis
torial, el día veintitrés de octubre 
próximo, a las doce horas del mis
mo, por la suma de cuatro mil qui
nientas pesetas, importe de la tasa
ción, con la rebaja del veinticinco 
por ciento de la misma, el coche au
tomóvil marca Renault de la matrí
cula de Madrid, número 38.239, en
contrándose depositado dicho coche 
en poder de D . Enrique Cabrera Na
varro, domiciliado en la calle Caste-
lar, número veintiséis, de Madrid. 

L o que se anuncia por el presente 
para los que quieran tomar parte en 
la referida subasta, con las adverten
cias de que, para tomar parte en la 
misma, habrá de consignar, previa
mente, el diez por ciento de la tasa
ción, y que no se admitirán ofertas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la misma. 

Dado en Carabanchel Bajo, a vein
tinueve de septiembre de mil nove
cientos treinta y uno. 

P. S. M . 
E l Secretario, 

Prudencio de Igartúa 
E l Juez municipal, 

Ramón Orgaz 
(A.-2.003) 

que, de no verificarlo le parará los 
perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid, 10 de septiembre de 1931. 
Es copia; E l Capitán Juez, Pedro 
Moreno. 

(Núm. 2.401) (B.-1.464) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Pazos Vacani (Luis) (a) «El Cala

fate», hijo de Rafael y de Carmen, 
domiciliadoúltimamenteenlacallede 
D . Florentino, número cinco, Puen
te de Vallecas, comparecerá, en el 
término de treinta días, a contar de 
la fecha de la inserción de este edic
to ante el Capitán Juez Permanente 
de causas de la Primera División Or
gánica D. Pedro Moreno Muñoz, re
sidente en esta plaza, calle de los 
Santos, número 3, para notificarle 
gracia de indulto recaída en causa 
tramitada por robo, advirtiéndole 

A Y U N T A M I E N T O S 
L E G A N E S 

No habiéndose presentado propo
sición alguna en las dos primeras 
subastas verificadas para los arrien
dos de los aprovechamientos de pas
tos de los propios de esta Vi l l a , de
nominados «Arroyo de Butarque» y 
«Overa», durante el actual año fores
tal de 1931-32, por acuerdo de este 
limo. Ayuntamiento, se anuncia una 
tercera subasta con arreglo a los 
pliegos de condiciones que sirvieron 
de base a las anteriores y que se ha
llan de manifiesto en esta Secreta
ría, pero con la rebaja del 10 por 100 
del tipo de subasta y en la siguien
te forma: 

Día 23 de octubre 
A las cinco de la tarde la del pra

do «Arroyo de Butarque», en 2.250 
pesetas, y a las seis de la tarde la 
del prado de «Overa», en 3.699 pe
setas. 

Leganés, 2 de octubre de 1931.-El 
Secretario, Serafín Cuadrados.-Vis
to bueno: E l Alcalde, J . González. 

(Núm. 2.879) (E—667) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
CÉDULA DE CITACIÓN 

En el juicio seguido ante este Tr i 
bunal Industrial número 2, a instan
cia de D . Francisco Rodríguez Pa
jares, contra don Teodoro Jesús 
Ayensa, sobre reclamación de sala
rios; el señor Juez Presidente de di
cho Tribunal, ha acordado se cite al 
demandado D . Teodoro Jesús Ayen
sa, cuyo actual domicilio se ignora, 
a fin de que, el día 2 de noviembre 
próximo y hora de las diez y media 
de su mañana, comparezca ante la 
Sala audiencia de este Tribunal, sito 
en la calle de doña Bárbara de Bra-
ganza, número 1, a la celebración 
del acto de conciliación o ante juicio 

! que previene el Código de Trabajo, 
apercibido que, de no verificarlo, se 
dará el acto por intentado, parándo
le el perjuicio a que haya lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, con el fin de que sirva de 
citación en forma al demandado don 
Teodoro Jesús Ayensa, autorizo la 
presente," que firmo en Madrid, a 2 
de octubre de 1931.—El Secretario, 
P. H . , Rafael Soler. 

(Núm. 2.795) 
o 

En los autos que se siguen en este 
Tribunal Industrial número 2, a ins
tancia de Miguel Rollín Diez, contra 
D . José Anón y D . Francisco Mora
les, sobre reclamación por acciden
te del trabajo; el Sr. juez Presiden
te de dicho Tribunal, ha acordado 
en proveído de hoy, se requiera al 
D . José Anón como responsable di
recto, cuyo actual domicilio y para
dero sejgnoran, para que, dentro del 
término de cinco días, consigne en 
la Secretaría del mencionado Tribu
nal, la cantidad de 2.242 pesetas, im-

Eorte a que ascienden las responsa-
ilidades que han sido declaradas en 

dicho procedimiento, hoy en período 
de ejecución de sentencia. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 

de que sirva de requerimiento < 
forma a los fines acordados al de 
mandado D . José Anón autorizo h 
presente, que firmo en Madrid i ^ 
de octubre de 1 9 3 ! . - E l Secretario 
Antonio Sánchez. 1 

(Núm. 2.855) 

En el juicio seguido ante este Tri
bunal Industrial número 2, a instan
cia de doña Carmen Menéndez de la 
Vega, contra D . Jesús Requena y 
otra, sobre reclamación de salarios 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva li
teralmente copiado es como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 11 de septiembre de 

1931; habiendo visto con interven
ción del [urado, yo, D . José María 
Rodríguez del Valle, accidentalmen
te Juez Presidente ael Tribunal In-
dustriaLnúmero 2 de esta Capital, 
los precedentes autos seguidos en
tre partes: de la una, como deman
dante, doña Carmen de la Vega 
Seco, mayor de edad, soltera y de 
esta vecindad, y de la otra, como 
demandados, d o ñ a Paulina Polo. 
Azorín y su esposo D . Jesús Re
quena, propietario y de esta vecin
dad, sobre reclamación de salarios; y 

Fallo 
Que estimando parcialmente la 

demanda debo condenar y condeno 
a los demandados doña Paulina Polo 
Azorín y D . Jesús Requena, a que 
tan pronto como sea firme esta reso
lución abonen a la demandante dofia 
Carmen Menéndez de la Vega Seco, 
la cantidad de 198,40 pesetas, en 
concepto de resto de salarios deven
gados, adsolviéndoles de la suma 
mayor reclamada por el mismo con
cepto e indemnización por despido. 

Y se advierte a las partes que con
tra esta resolución pueden interpo
ner recurso de revisión para ante 
esta Excma. Audiencia Territorial, 
dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que 
les sea notificada. 

Así por esta sentencia que por la 
rebeldía del demandado D. Jesús 
Requena, se notificará en Estrados 
e insertará el encabezamiento y par
te dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a no ser que se 
solicite su notificación personal, de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—José M . a Ro
dríguez del V a l l e — Rubricado: Pu
blicada el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el tin 
de que sirva de notificación en for
ma al demandado D . Jesús Requena, 
ha sido declarado en rebeldía, auto
rizo la presente, que firmo en Ma
drid, a 13 de octubre de 1931. - El 
Secretario, P. H . , Rafel Soler. 

En el juicio seguido ante este Tri
bunal Industrial, a instancia de Ma
tilde Juan Manzaneque, contra don 
Enrique Baena, sobre reclamación 
de salarios, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, literalmente copiados, 
es como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 23 de septiembre 

de 1931.—Habiendo visto con inter
vención del Jurado, yo, D . Luis Fe
lipe Vi vaneo y Pérez del Villar, 
Juez Presidente del Tribunal Indus
trial número dos de esta Capital, los 
precedentes autos seguidos entre 
partes: de la una, y como deman
dante, la señorita Matilde Juan W* 
zaneque, mayor de edad, soltera y 
de esta vecindad; y de la otra pg1 C f 

como demandado, D . Enrique Bae-
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i j,de esta vecindad, sobre recláma
l a de salarios. 

Fallo: 
. Que estimando en parte la deman
da que este juicio se refiere, debo 
tfndenary condeno al demandado 
OD Enrique Baena, a que tanpron-

|lt)como esta resolución sea nrme, 
pague a la actora Matilde Juan Man-
¿aneqiie la cantidad de 144,05 pese-
las, en concepto de sueldos deven
gados por la misma y no satisfechos 

el período comprendido entre 
el 1." de febrero al 2 5 de marzo últi
mo.—Se advierte a las partes que 
contra esta resolución pueden inter
poner recurso de revisión para ante 
esta Excelentísima Audiencia Terri
torial, dentro del plazo de diez días, 
contados desde el siguiente al en 
que les sea notificada.—Así por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado D . Enrique Baena, se 
notificará en Estrados e insertará el 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, a no ser que se solicite su no
tificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Felipe V i -
vanco. —Rubricados. 

Publicada el mismo día. 
V para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma al demandado D . Enrique Bae
na, expido la presente, que firmo en 
Madrid, a 2 9 de septiembre de 1931. 
El Secretario, P . H . Rafael Soler. 

(Núm. 2.796) 

En los autos que en dicho Tribu
nal se tramitan, sobre reclamación 
de salarios, a instancia de Manuel 
Delgado Delgado, contra don fosé 
Palomeque, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 23 de septiembre de 

1931.—Habiendo visto con interven
ción del jurado, yo, don Antonio 
Bailen Lozano, Magistrado de ascen
so, Juez Presidente del Tribunal In
dustrial, númerounode la misma, los 
precedentes autos, seguidos entre 
partes: de la una, y como deman
dante, Manuel Delgado Delgado, 
mayor de edad, casado, jornalero y 
de esta vecindad; y de la otra, y co
mo demandado, don José Palome
que, en rebeldía del que se ha cele
brado el juicio, sobre reclamación 
de salarios. 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno, a 

don José Palomeque, a. que pague 
al demandante Manuel Delgado Del
gado, 90 pesetas, por los conceptos 
de salarios devengados y semana de 
salarios de despido.—Se advierte a 
las partes que contra esta sentencia 
pueden interponer recurso de revi
sión, para ante la Excelentísima Au
diencia del Territorio, dentro del 
término de diez días, contados des
de el siguientes al de la notificación. 
Notifíquese al demandado rebelde, 
en los Estrados del Tribunal, e in
sertando la cabeza y parte dispositi
va de esta sentencia, en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia.—Lo pro
nuncio, mando y firmo.—Antonio 
Bailen.—Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y, para 
que sirva de cédula de notificación 
al demandado, don José Palomeque, 
extiendo el presente que firmo en 
xladrid, a 28 de septiembre de 1931. 
E l Secretario, P. S., (Firmado). 

(Núm. 2.714) 

En el juicio seguido ante este Tr i 
bunal Industrial, número dos, a ins
tancia de Francisco Pascual Piede-
secas, contra doña Irene Barrena, 
sobre reclamación de r-alarios, se ha 
acordado se cite a la expresada de

mandada, cuyo actual domicilio se 
desconoce, para que, el día 17 de di
ciembre próximo y hora de las diez 
de su mañana, en segundo lugar, 
comparezca ante la Sala Audiencia 
de este Tribunal, sito en la Plaza de 
las Salesas, edificio de los Juzgados 
de primera instancia, a la celebra
ción del correspondiente juicio, con 
todos los medios de prueba de que 
intente valerse, y, apercibida que de 
no verificarlo, se continuará el juicio 
en su rebeldía. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de citación en forma a 
la demandada, doña Irene Barrena, 
cuyo actual domicilio se ignora, au
torizo la presente, que firmo en Ma
drid, a l.° de octubre de 1931.—El 
Secretario, P. H . , Rafael Soler. 

(Núm. 2.716) 

E n los autos que en dicho Tribu
nal se tramitan a instancia de Anto
nio Santos Sanz, contra D . Luis Sal
gado, sobre reclamación de salarios, 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 24 de septiembre de 

1931.—Habiendo visto con interven
ción del Jurado, yo, D . Antonio Bai
len Lozano, Magistrado de ascenso, 
Juez Presidente del Tribunal Indus
trial número uno de la misma, los 
precedentes autos seguidos entre 
partes: de la una, y como demandan
te, Antonio Santos Sanz, mayor de 
edad, casado albañil y de esta vecin
dad, defendido por el Letrado don 
Emilio Niembro, y déla otra, y como 
demandada, D . Luis Salgado, en re
beldía, del que se ha celebrado el 
juicio sobre reclamación de salarios. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

D . Luis Salgado, a que pague al de

mandante Antonio Santos Sanz, seis
cientas noventa y ocho pesetas, res
to de salarios devengados desde pri
mero de febrero al diecinueve de 
julio del año actual.—Se advierte a 
las partes que contra esta sentencia 
pueden interponer recurso de revi
sión para ante la Excma. Audiencia 
Terrritorial, dentro del término de 
diez días, contados desde el siguien
te al de la notificación.—Notifíquese 
al demandado rebelde en los Estra
dos del Tribunal e insertando la ca
beza y parte dispositiva de la senten
cia en el B O L E T Í N OFICIAL de la pr< >-
vincia.—Lo pronuncio, mando y fir
mo. -Antonio Bailen. Rubricado. 

Y pana su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia y para que 
sirva de cédula de notificación a don 
Luis Salgado, expido el presente que 
firmo en Madrid, a 30 de septiembre 
de 1931. - E l Secretario, P. S, (Fir
mado). 

(Núm. 2.715) 

Tribuna! provincial de lo Con-
tenciosoadministrativo 

Para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la A d 
ministración, se anuncia que, por 
D. Antonio Carboneras Picazo, se 
ha interpuesto un recurso contencio
so sobre revocación de acuerdo de 
26 de septiembre de 1VL , ('. del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
que declaro rescindid'» el contrato 
existente con el recurrente sobre 
extracción de basuras del Matadero 
y Mercado de ganados de Madrid. 

Madrid, 19 de septiembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, P. S.. Enrique 
Angel de Marcos. 

Xúm. 2.602) 
—o — 

Don Emilio Jesús Villalba. Abo-
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dad de la edificación el pueblo propietario del monte. 3. a Que la 
Sociedad será responsable de los daños que se causen al monte 
en una zona de cuarenta metros alrededor del edificio. 4. a En 
caso de incendio en el monte, el personal de la entidad se com
promete ayudar a sofocar el incendio. 5. a Las aguas residuales se
rán debidamente evacuadas, solicitándose, en caso necesario, el 
informe de la Inspección de Sanidad: y 6. a E l personal del Dis
trito Forestal será el encargado de vigilar el cumplimiento de las 
condiciones reseñadas. 

764. Aprobar la liquidación de las obras de reparación y aco
pio de los kilómetros 1 al 18, de la carretera de Navalcarnero, al 
límite de la provincia, ejecutadas por el contratista D . Augusto 
Martínez Abaría, declarándole de abono el saldo resultante a su 
favor de 40.648,17 pesetas. 

765. Conceder al Ayuntamiento de Vallecas el uso gratuito de 
una apisonadora para las obras de pavimentación de la calle del Car
men, de esa localidad, siendo de cuenta de ese Ayuntamiento los 
gastos que ello ocasione, y las reparaciones, si fuese necesario. 

766. Conceder al Ayuntamiento de Leganés el uso del cilindro 
apisonador que esta Diputación tiene en Getafe, u otro cualquiera 
Para que queden bien sentados los trabajos hechos por el Ayunta
miento en el piso de una calle de dicho Municipio, siendo de cuenta 
de aquél los gastos y reparaciones. 

"67. Denegar la solicitud del Ayuntamiento de Vallecas al pe
dir que se le faciliten dos tanques cubas propiedad de esta Diputa
ción, para evitar el conflicto de la falta de agua, denegación que se 
hmda en que únicamente podría atenderse a costa de paralizar las 
obras provinciales en que están empleados, dejando secar los ár
boles plantados en el año anterior. 

768. Aprobar el proyecto presupuesto y pliegos de condicio
nes, del camino vecinal de Valdelaguna a Morata de Tajuña, con
cediendo las cantidades siguientes: al Ayuntamiento de Valdelagu
na, 82.645.83 pesetas como subvención del Estado; 27.548,61 como 
anticipo, y 7.871,04 como subvención de la Diputación. Al Ayunta
miento de Morata 34.001.92 pesetas como subvención del Estado; 
11 333,97 como anticipo, y 27.763,14 como subvención de la Diputa-

Caridad, que constituyen la tercera Colonia que envía el indicado 
Establecimiento. 

751. Acceder a lo solicitado por la ex acogida del Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes Josefa Ruiz. declarando de abono 
a su favor la dote de 125 pesetas ele la Lotería Nacional que le co
rrespondió durante su permanencia en el Establecimiento, en la 
extracción verificada en 2 de enero de 191,",, y toda vez que justifi
ca con la documentación que acompaña haber contraído matrimo
nio, reuniendo por tanto las condiciones reglamentarias. 

752. Acceder a lo solicitado por Eugenia Núñez, Felipe Ricote 
v Valentina Camarero, concediendo el ingreso en el Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes a las niñas Dolores Núñez Rodríguez, 
Felipa y Angelita Espinosa Ricote y Agueda Camarero López, nú
meros 893, <S94, 895 y 89(>, respectivamente, del Registro de tur
nos, y cuando éste les corresponda, con arreglo a las bases esta
blecidas, por reunir las condiciones reglamentarias. 

753. Acceder a lo solicitado por D . Gregorio de Santa Nona, 
concediéndole «autorización para adoptar legalmente a la colegiala 
de la Paz Elvira Sánchez Olías, con la obligación, por parte del 
peticionario, de remitir a la Dirección de la Inclusa y Colegio de 
la Paz, copia de las inscripciones en el Registro civil a que dé lu
gar la mencionada adopción. 

754. Acceder a lo solicitado por D. Rasso Hetti, concediéndole 
autorización para adoptar legalmente a la colegiala de la Paz Gui -
Uerma Olimpa, con la obligación, por parte del peticionario, de re
mitir a la Dirección de la Inclusa y Colegio de la Paz, copia de las 
inscripciones en el Registro Civ i l , a que dé lugar la mencionada 
adopción. 

755. Acceder a lo solicitado por Manuel Crespo, concediéndo
le la entrega del acogido del Hospicio, internado en los Asilos de 
E l Pardo, Angel Novo González, ya que si bien es cierto se hallan 
suspendidos los externados, la deficiente situación en que se en
cuentran los asilados del Pardo, podría ser causa de esta concesión, 
en que habría de salir beneficiado el acogido que se menciona y por 
las razones anteriores. 

756. Retener la fianza constituida por D . Jacobo Gómez para 



gado, en representación de D. Ama-
lio Grande Escribano, ha interpues
to recurso contencioso-administrati-
\<> ante el Tribunal Provincial con
tra la Administración, sobre revoca
ción de acuerdo del Ayuntamiento 
de Chamartín de la Rosa, de 29 de 
mayo de 1931, y dicho Tribunal ha 
mandado que se publique el presen
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración. 

L o que, en cumplimiento de lo 
mandado, se hace público a los indi
cados efectos. 

Madrid. 21 de septiembre de 1931. 
El Oficial de Sala, Francisco Sán
chez Sola. 

(Núm. 2.581) 

Don Antonio Pintado y Verano, 
Procurador, en nombre de la Com
pañía de los Ferrocarriles Andalu
ces, ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribu
nal Provincial, contraía Administra
ción, sobre revocación de acuerdo 
del Tribunal Económico de 19 de 
mayo de 1931, que resuelve recla
mación deducida por arbitrio sobre 
producto neto de las sociedades 
anónimas, y dicho Tribunal ha man
dado que se publique el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia, para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
el a la Administración. 

Lo que, en cumplimiento de lo 
mandado, se hace público a los indi
cados efectos. 

Madrid, 18 de septiembre de 1931. 
\_/ii\~tui u i . . . m í a , x l i l U C l s C v o a i i -

chez Sola. 
(Núm. 2.548) 

o 

Para conocimiento de los que ten

gan interés directo en el asunto v 
quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración, se anuncia que, por 
la Compañía Metropolitano de Ma
drid, se ha interpuesto un recurso 
contencioso sobre revocación d e 
acuerdo del Tribunal Económico-ad
ministrativo Provincial de 1.° de ju
nio de 1928, en reclamación formu
lada por el recurrente contra otro 
del Ayuntamiento de Madrid, refe
rente a obras de pavimentación. 

Madrid, 18 de septiembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, P. S.. Enrique 
Angel de Marcos. 

(Núm. 2.547) 
o 

Don Gregorio Lesmes Guerra, ha 
interpuesto recurso contencieso-ad-
ministrativo ante el Tribunal Pro
vincial contra la Administración, so
bre revocación de acuerdo del Tr i 
bunal Económico de 13 de marzo de 
1931, relativo a reclamación formu
lada por arbitrio de plus valía, y di
cho Tribunal ha mandado que se 
publique el presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
para conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración. 

L o que, en cumplimiento de lo 
mandado, se hace público a los indi
cados efectos. 

Madrid, 18 de septiembre de 1931. 
El Oficial de Sala. Francisco Sán
chez Sola. 

(Núm. 2.549) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Antonio Martínez y García Quinta
na se ha interpuesto un recurso con
tencioso sobre revocación de acuer
do del Ayuntamiento de Collado 
Mediano de 10 de mayo de 1931, su

primiendo la asignación de 625 pe
setas que percibía el recurrente de 
los fondos municipales como médi
co titular. 

Madrid. 21 de septiembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, P. H . Eduardo 
Aguilar. 

(Núm. 2.582) 

Para conocimiento de los efue ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuucia que por don 
Constancio García Socasa y Zorrilla 
se ha interpuesto un recurso conten
cioso sobre revocación de acuerdo 
del Ayuntamiento de Madrid de 10 
de julio de 1931, aprobando las ba
ses para reorganizar el servicio de la 
Asesoría Jurídica y la relación del 
personal con el acoplamiento res 
pectivo. 

Madrid, 21 de septiembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, P. H . Eduardo 
Aguilar. 

(Núm. 2.583) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por la 
Compañía Española de Publicidad 
se ha interpuesto un recurso conten
cioso sobre revocación de acuerdo 
del Tribunal Económico Adminis
trativo desestimatorio de reclama
ción formulada por la recurrente, 
contra «acuerdo de la Administración 
de Rentas, en expediente por dife
rencia de tributación de patente* 
de circulación de las camionetas 
M . 37.337, M . 37.64« y M . 32.262. 

Madrid, 21 de septiembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, Enrique Torres. 

(Núm. 2.605) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 

Manuel Brocas se ha interpuesto ui 
recurso contencioso sobre revoca
ción de «acuerdo de la Alcaldía Pre
sidencia de esta Capital de 8 de 
agosto de 1927, en expediente sobre 
denuncia por lucernarios en la finca 
donde habita. 

Madrid, 18 de septiembre de 1931 
E l Oficial de Sala, P. S. Enrique An
gel de Marcos, 

(Núm. 2.536) 
• mm—*—— •» 

Comité Paritario Interlocal del 
Vestido y Tocado 

COMISIÓN ESPECIAL DE GUARNICIONERÍA 
A DOMICILIO 

En la sesión celebrada por esta 
Comisión el día 25 de septiembre 
último, fueron aprobadas las tarifas 
del referido gremio, correspondien
te a la jurisdicción de este Comité. 

Lo que se pone en conocimiento 
de los interesados, los cuales podrán 
interponer recurso contra dicho 
acuerdo ante el Ministerio de Tra
bajo y por conducto de este Comi
té, en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de este 
anuncio, pudiendo examinar dichas 
bases v tarifas en la Secretaría de 
este Comité (Travesía de Belén, 2), 
de seis a nueve de la noche. 

E l Secretario. J . Manuel Obeso.— 
Vasto bueno: E l Presidente, L . Be-
nítez de Lugo. (A.—2.014) 
T T t t l t r 1 nnttitmmmtmminimiiuii 

C O N S U L T O R I O MEDICO 
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Especialidades :-: Consulta diaria 
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irantir las obras del último trozo de la carretera de Alcalá de 
enares a Meco, importante 5.701 pesetas, poniéndola a disposi

ción del Juzgado de primera instancia e instrucción del distrito de 
la Inclusa de esta Capital, a las resultas de los autos ejecutivos que 
ante dicho Juzgado sigue el Banco Hispano Americano, contra el 
expresado Sr. Gómez, sobre pago de 3.500 pesetas de principal, in
tereses y costas. 

757. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
del camino vecinal de Navas de Buitrago a Lozoyuela, concediendo 
las cantidades siguientes: al Ayuntamiento de Navas de Buitrago, 
13.341,56 pesetas, como subvención del Estado; 2.541,25, como 
anticipo reintegrable, y 2.916,41 pesetas, como subvención de los 
fondos propios de esta Diputación, por haberse subrogado dicho 
pueblo en los derechos que corresponden al de Lozoyuela, y a 
éste, como subvención del Estado, la cantidad de 15.311,14 pese
tas, debiéndose anunciar la subasta por el tipo de 33.688,3o pe
setas. 

758. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
del camino vecinal de Cabanillas de la Sierra a Valdemanco, con
cediendo las cantidades siguientes: al Ayuntamiento de Sabanillas, 
42.153,97 pesetas, como subvención del Estado; 9.655;46, como an
ticipo reintegrable, y 8.410,49 pesetas, como subvención de los fon
dos propios de la Diputación; «al Ayuntamiento de Valdemanco, pe
setas 52.316,81, como subvención del Estado; 8.316,38, como antici
po reintegrable, y 14.105,11 pesetas, como subvención de los fon
dos propios de la Diputación; debiéndose anunciar la subasta por 
el tipo de 133.570,85 pesetas. 

759. Remitir nuevamente al Ingeniero Director de Vías y Obras 
el expediente del camino vecinal de la Travesía Exterior de Pozue
lo en la carretera de Carabanchel a Aravaca, para que informe en 
vista del dictamen del Ingeniero Jefe de Obras Públicas de esta pro
vincia, que sustenta criterio diferente en cuanto al referido ca
mino. 

7fi0. Aprobar el Presupuesto adicional de las obras de la carre
tera de M i ra flores a Rascaf ría, importante 88.477,53 pesetas, por 
ser necesario sustituir el tramo de hormigón armado, por uno me-
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tálico, y ya que el Contratista de la obra ha mostrado su confor
midad con la modificación apuntada. 

761. Aprobar, a los efectos de abono de los derechos corres
pondientes, a los Ingenieros autores de los oportunos trabajos, y 
continuando la tramitación adecuada los proyectos de caminos ve
cinales siguientes: de Colmenar de Oreja, al límite de la provincia 
con Noblejas; de Valdelaguna, a Morata de Taiuña; de Villanueva 
de Perales, a Sevilla la Nueva; de Villamantilla, a la carretera de 
Madrid a San Martín de Valdeiglesias; de Villaverde a la carretera 
general de Andalucía; de Gandullas, a la carretera de Madrid a 
Francia, por Irún; de Valdemanco, al kilómetro 60 de la carretera 
de Madrid a Francia, por Irún, y de Horcajo, a la carretera de Ma
drid a Francia por Irún. 

762. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condicio
nes del camino vecinal «del kilómetro 17 de la carretera de Es
calona a Sotillo de la Adrada, «al límite de la provincia hacia Hi
guera de las Dueñas», concediendo las cantidades siguientes: al 
Ayuntamiento de Cenicientos 59.856,17 pesetas como subvención 
del Estado; 19.952,05 pesetas como anticipo reintegrable, y 13.417,30 
como subvención provincial, con la aclaración de que si en dicho 
Ayuntamiento, la garantía no alcanzase al total del anticipo con
cedido, éste se disminuirá en la cantidad correspondiente, y la di
ferencia se considerará aumentada en la subvención provincial, 
anunciándose la correspondiente subasta por el tipo de 90.947,32 
pesetas, y sometiendo el cambio de nombre del proyecto, anti
guamente llamado «De Pelahustán, al límite de la provincia hacia 
Higueras de las Dueñas», a la consideración de la Dirección de 
Obras Públicas, y anunciando este cambio en el Boletín Oficial de 
la provincia. 

763. Declarar que la ocupación de terrenos concedidos por el 
Ayuntamiento de Cercedilla, a favor de la Sociedad «Salud y Cul
tura», reviste caracteres de interés general, y debe concederse con 
las siguientes garantías: 1.a Que la agrupación mencionada ha de 
satisfacer «al Ayuntamiento de Cercedilla el canon anual de cm-
cuentt pesetas. 2. a Que si el albergue se dedica a fines que no 
son los de la Sociedad, o queda abandonado, adquirirá la propie-


